
^003. j«C. Jueves 29 de Diciembre de i8»1. ^^ cénts, de peset\.

ÛE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier- 

-10 son obligatorius para la capital de pro
vincia desdo quo so publican ollcialinonto 
on ella* y desdo cuatro dias despues para los 

dentús pueblos do la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de IH37.)

SUSCKICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. - . 8*25 » 11*25
Seis id16*50 » 22*50
Un año.................... 33 » 45

«Se publica ledos los dias escepio los Domingos.

Las leyes* órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «UoEelines oflcialesvjse 

han de remitir al Gefe politico respectivo* 

por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes do 

G de Abril* de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Presidencia j 
Cel Consejo de Ministros.

SS. WM.el Rey D. Alfonsoy la * 
Reina D." María Cristina (q. D. g.) ■ 
continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 1 
8. A. R. Ia Serenísima ?ra. Prin- j 
cesa de Asturias y SS. AA. RR. las 
Infantas D? Maria Isabel* D/ Ma- ; 
ría de la Paz y D.* Maria Eulalia. =

Nùm.23:;3. i
Adminislrjic^oa etîonôml- 

ca de la provincia de 
Córdoba»

Por la Dirección general de la 
Deuda pública con fecha 21 del ac- : 
tuai se ha comunicado à esta Ad* 
ministración económica la circu
lar que copiada dice así: i

■ Dirección general de la Deuda ' 
pública.- Circular.—En la *Gace- 
ta» de hoy se publica un anuncio 
de esta Dirección general para que 
l s tenedores de varias Deudas del 
Estado comprendidas en las près- ; 
cripeienes de la Ley de 9 del cor
riente, presenten los valores ya 
reembolsados, ó bien á conversion* 
concediendo á los tenedores del 2 
por 100 amortizable interior la fa
cultad de poderío verificar en las 1 
Administraciones económicas, si 
así les conviniere. 1

Para que esta disposición tenga 
el debido cumplimiento, la Direc
ción encargará A V. S. j 

í.‘ Admitirá V. S. en los dias 
29, 30 y 31 del corriente los títulos 
del 2 por KX) interior que presen- ‘ 
ten los tenedores solicitando el re

embolso al 50 por 100 de su valor 
nominal.

2 .“ La presentación se hará con 
dobles carpetas de las que son ad
juntas seis ejempiares.

3 .’ En la carpeta 1.' se factu
rarán los títulos por número, se
ries y numeración.

Encontrados conformes por el 
oficial encargado de su recibo, se 
taladrarán y expedirá á los intere- 
fados el resguardo interino corres
pondiente, que será la 3,® píirle de 
Ia carpeta, quedando la 2.* parte 
talonaria en esa Administración 
para su envió á esta Dirección.

En el talón de ambas mitades 
se pondrá el sello en tinta que use 
esa Administración antes de cortar 
el resguardo.

4 .’ Cerrado el plazo de los tres 
días remitirá V. S. á esta Dirección 
general los títulos cun sus carpe
tas para comprobar su legitimi
dad, acompañados de una relación 
en que conste la numeración de las 
carpetas, el nombre del presenta
dor, el número de títulos por eé- 
rie.s, su importe total y el 50 por 
100 en efectivo, cuya relación ven
drá autorizada por V. 8. dentro de 
cada carpeta se incluirán las se
gundas partes talonarias de los 
resguardos interinos expedidos á 
los interesados.

5.’ Comprobada la legitimidad 
de los títulos por esta Dirección ge
neral y hecho constar este requisi
to en las segundas partes talona
rias, la misma las remitirá al Ban
co de España para que ordene á 
la Sucursal ó á su comisionado en 
esta capital, satisfaga el importa 
de los resguardos interinos,y lo 
participará á V. S. también para 
que les entregue una copla de la 
relación de remesa de carpetas á
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fin de que les conste lo resguardos 
expedidos por esa Administra
ción.

6,* Si no se presentasen títulos 
á reembolso en el plazo de admi
sión* lo manifestará V. S. con de
volución de las carpetas que se le 
remiten; y en otro caso devolverá 
V. S. las que resulten sobrantes al 
enviar los títulos.

7. ' Desdeel2 de Enero próxi
mo admitirá esa Administración 
los títulos del 2 por 100 interior 
que presenten á conversion los te
nedores por loa de la nueva deuda 
al 4 por 100.

8. * La presentación so hará en 
las dobles carpetas, de que adjun
tos son veinte y cinco ejemplares, 
debiendo seguir esa Administra- f 
cion en su leci'^o expedición de 
resguardos interinos y envío á es
ta Dirección general, el mismo 
procedimiento que queda indicado 
para los que aa presenten á reem
bolso. 1

9. * Los titules deberán prasen- 
tarse con el cupón de 1.’ de Julio 
de 1882, y todos los demás á ven
cer de semestres posteriores.

10. No se admitirá título algu 
no que esté amortizado en sorteos 
anteriores ni los que lo fueren en el 
que se celebrará el 26 del actual. 
Del resultado de este, remitirá á 
V, S. esta Dirección general nota 
circunstanciada para gobierno de 
esa Administración.

11. El Banco de España, con 
presencia de las relaciones de los 
títulos presentados á conversion y 
de tas segundas partes talonarias 
de las carpetas que esta Dirección 
general le pasará, en cuanto está 
comprobada la legitimidad de los 
títulos, emitirá las carpetas ó títu
los provisionales necesarios park el 

cange por los resguardos interinos, 
expedidos por esa Administración 
y los remitirá á la Sucursal ó á su 
comisionado en esa capital, por 
quien serán entregados á los inte
resados.

Las diferencias ó saldos que re
sulten á favor de estos, cuando no 
lleguen ai im porto de 509 pesetas, 
les serán satisfechos en metálico 
por la misma Sucursal ó comisio
nado.

12. Estos títulos provisionales 
serán á su vez cangeados por los 
definitivos del 4 por 100, efectuán
dolo el Banco ó sus representantes 
en provincias, quien lo anunciará 
oportunamente.

13. Por requei irlo el servicio 
que se encomienda áesa Adminis - 
tracion, dispondrá V. S. se abra 
un cuaderno-registro para el reci
bo de los títulos que se presenten, 
en el que conste la fecha de la pre
sentación, número de entrada que 
se dé á la carpeta, nombre del pre
sentador, número de títulos por sé
ries que contenga, su importe no
minal, el del 50 por 100 efectivo y 
fecha en que se remitan á la Di
rección.

Los primeros asientos serán pa
ra las carpetas que se presenten 
con títulos al reembolso en los días 
29, 30 y' 31 del corriente; después 
se continuará desde el 2 de Enero 
con las carpetas que contengan tí
tulos para su conversion.

IL Esa Administración facili
tará á la Sucursal ó al comisiona
do del Banco, las noticias que le 
reclame sobre presentación de tí
tulos ó resguardos interinos expe
didos en uno ú otro concepto, ó 
cualquiera otro antecedents que in- 
terese su conocimiento,»
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Lo quo ae publica para conoci
miento de los interesados.

Córdoba 27 de Diciembre de 
1881, ~ El Jefe económico, José Pa
lacios,

AfiMOTOS.
Núm, 2055.

Alcaldía constitucional 
de Cabra.

Mes de Octubre.
Extracto de los acuerdos tornados 

por la Corporación municipal en 
el expresado mes.

Sesión ordinaria del dia veinte 
y dos.

Presidencia del Sr. D. Vicente 
Sancho y Heredia,

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

So h¡¿o constar que la sesión 
ordinaria correspondiente al vein
te no pudo celebrarse p ir falta do 
número, per lo cual so ha convo
cado para el dia de h^y.

So nombró una comisión com
puesta de los señores Alcalde Pré
sidente, D. Miguel Juliá, D. Joa
quin Fernandez Tejeiro, Ü. Rafael 
Gonzalez Atanéy D. Juan Vargas 
Uclés, para que estudiando deteni
damente el asunto,emita dictámen 
sobre la instancia presentada por 
D. Salvador Bañasco Albella en 
solicitud de que la Corporación 
acuerde el levantamiento de la 
fianza que tiene prestada como De
positario que ha sido de fondos mu
nicipales.

Se acordó autorizar al señor Al
calde para contratar sin prévia su
basta, en atención á lo perentorio 
de la obra, la construcción de una 
atargea en la calle Antillano has
ta enlazar con la de la calle de 
Alamos,

Acordó el Ayuntamiento que 
el embaldosado de las calles Par
ras y Parrillas no tenga efecto mas 
que hasta donde alcance la parti
da consignada en el presupuesto 
para esta clase de obras.

Se dió lectura de la Real Arden 
del Ministerio de la Gobernación 
de diez y siete del corriente, y en su 
vista se acordó que la comisión de 
hacienda estudie detenidamente Ii 
contabilidad del Pósito de esta 
ciudad.

La Corporación acordó se pa
gue con cargo á la partida de im
previstos la subvención de do.s- 
cientas pesetas anuales con que de 
antiguo viene contribuyendo el 
municipio para ayudar á la. renta 
de la casa cuartel de la Guardia 
civil.

Se encargó á la comisión de 
hacienda resucita si debe ó no 
prestar fianza el representante del 
municipio en la capiUl D. Rafael 
Castroverde.

El Sr. D- Joaquín Fernandez 
Tejeiro manifestó que del resulta
do de sus gestiones como comi
sionado por el Ayuntamiento en 
union del contador que fuó Don 
José Molina, no podía dar datos de

tallalos en atención á que los an- ^ 
tecedentes se lus habla dejado ol
vidados en Córdoba el referido con
tador, según ha manifaatado. En 
conjunto podia decir que no vie
nen conformes los apuntes de las 
cantidades que desde el año econó
mico de 1875 á 76 hasta la fecha 
ha venido entregando el Brinco en 
Ia Administración económica por 
razón del 4 y 10 por 100, por lo 
que ha comisionado al represen
tante de la Corporación D. Rafael 
Castroverde para que adquiera cer
tificado de las cantidades que ha- 
ingresado el Banco en la Adminis
tración por los conceptos expresa
dos y cuenta del Ayuntamiento de ¡ 
Cabra, é fin de que una vez reco- t 
nocido este í’ocumentn, la Corpora- 1 
cien si lo cree oportuno solicite de : 
la Superioridad venga á Córdoba 
una comisión que ultime este 
asunto.

Por los señores Concejales Don 
Rafael Serrano Lora y D. Francis
co Publaciones so hizo presente que 
evacuando el informo como indivi
duos de la comisión de fuentes y 
cañerías, proponen á la Corpora
ción se iguale la toma del agua 
que en la alcubilla de la Soledad 
tiene D Pedro do Torres con la del 
Instituto, en atención 6 resultar 
nutablemente perjudicado el pri
mero, siendo así que poseo igual 
cantidad de agua: así se acordó por 
unanimidad.

Por los señores Concejales Don 
Juan Vargas y D. Rafael Gonzalez 
Atané, como individuos de la comi
sión especial nombrada para inter
venír los papeles y efectos encon
trados en el fielato de carnecerías 
al ocurrir la muerte del fiel Don 
Vicente Gimenez Corral, se pre
sentó el informe con inventario 
detallado de todos los objetos exis
tentes de aquella procedencia. Di
cha comisión manifestó que con la 
presentación del inventario hubie
ra considerado terminado su co
metido, pero que se le habían he
cho diferentes reclamaciones rela
cionadas con este desagradab'e su
ceso, y de las cuales se considera 
en el deber de dar conocimiento al 
Ayuntamiento por si le parece 
oportuno tomarlas en considera 
cion: estas reclamaciones proceden 
de los abastecedores Miguel Car
mona, Domingo Gutiérrez y Anto
nio Gómez.

f

El Ayuntamiento, en vista de 
que, según noticias, resultaba en 
Tesorería un alcance contra el di
funto fiel, por cuya razón, de con
firmarse el hecho, tendría que ser 
el asunto objeto de un expediente 
especial, acordó dejarlo pendiente 
de resolución.

Se dió cuenta del nombramien
to de peritos y suplentes, hechos 
por el Sr. Jefe económico para es
ta Junta pericial.

El Concejal Sr, D Juan Var
gas, manifestó que, no habiéndose 
permitido por el Sr, Presidente, ■ 
levantando la sesión, discutir ni ■ 
votar la proposición que tuvo el 
honor de presentar en la sesión an- ; 
tenor, por creería no discutible 
según la Real Órdeu de 15 de Ju
lio de 1878, protestaba del acto de ' 
levantar la sesión sin atender la 
discusión de ella ni haber dado lu
gar á q ue hubiese recaído votación.

El Sr. D, Rafael Serrano dijo j 
que consideraba destituida do todo ; 
fundamento la protesta del señor ¡ 
Vargas, en razón á que el digno j 
Prasideute del Municipio, a, no per- 1 
mi tir la votación de la proposición, ■ 
obró no solamente en el ejercicio ' 
que le otorga el art. 113 de la Ley 
municipal, sino que teniendo en : 
cuenta las prescripciones del Real j 
decreto de 31 de Diciembre del 76 . 
y Reales órdenes de 15 de Julio del ; 
78, 15 de Noviembre del 79, cita- í 
das por el Sr. Gonzalez Ataué, ' 
cumplió con un deber de acata- i 
miento á los preceptos que en ellas 
se determinan, considerando por 
otra parte injustificada la afirma
ción de no haber sido discutida la j 
proposición, pues no otra cosa sig- ■ 
nifica el uso de la palabra del se- | 
ñor Concejal D. Rafael Gonzalez, í 
la réplica de los Sres. Vargas y i 
Po blaciones y la lectura hecha por i 
el Secretario de los decretos cita- { 
dos por el primero. i

Cabra 30 de Octubre de 1881. i 
—Baldo mero Montoya, Secretario. ■ 
- V.“ B.’: el Alcaide, Vicente San- : 
cho.

El primero reclama el importe 
de una res sacrificada con destino i 
á la venta pública el dia dos del . 
corriente y cuyo importe no le ha i 
sido satisfecho; y tos otros dos re- j 
claman restos uno de ciento noven- i 
ta y siete reales cuarenta y cuatro ■ 
céntimos y otro de veinte y nueve j 
reales treinta y dos céntimos, del ' 
importe de las ceses menores que : 
se vendieron el di» dos y tres. ;

La comisión, en vista de estas 
reclamaciones, Inzo las investiga
ciones oportunas y adquirió el co
nocimiento de que parecen serjus- i 
tas, y que según los recibos que 
obran en poder del actual fiel Don t 
Antonio Castro, y de los cortado- í 
res, de las entregas de dinero he- í 
chas al difunto el mismo dia tres, J 
los fondos que se le encontraron y 
constan depositados, pueden pro
ceder del importe de estas roses úl
timamente sacrificadas.

Núm. 2314
Dirección gérerai de les- 

Iruccion pública.
Anuncio,

Resultando vacante en la Fa
cultad de Ciencias, sección do los 
Físico-matemáticas, de la Univer- 

' sidad de Granada, ¡a cátedra de 
i Análisis matemático, primero y se- 
Í gundo curso, dotada con3000 pesa- 
i tas, que según el art 226 de la ley do 

9 de Setiembre de 1857 y el 2.* dei 
' reglamento de 15 de Enorode 1870 
' corresponde al concurso, se anun- 
. cía al público, con arreglo á lo dis 

puesto en el art. 47 de dicho regla
mento, á fin de que los Catedráti- 

' eos que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendido.s en el 
art. 177 de dicha ley, ó so hallen 
excedentes, puedan solicitaría en 
el plazo improrogable de 20 dias, 
á contar desde la publicación Jo 
este anuncio en la <Gaceta.»

Solo ¡iOdrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores numerariosqua 
desempenen ó huyan desempenado' 
en propiedad otra.do igualsueldoy 
categoría de la misma ó análoga 
asignatura, y tengan el título aca
démico y profesional correspon
diente.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por conduc
to del Decano de la Facultad en 
que sirvan, y ¡os que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza lo ha' 
rán tambien á esta Dirección por 
conducto dtíl Jefe del estab’oeî- 
miento donde hubieren servido úl- 
ti mamen te.

Según lo dispuesto en el artí
culo 47 del expresado reglamento, 
este anuncio deba publicarso en los 
«Boletines oficiales» de las provin
cias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde 
luego sin mas aviso qua ei presente.

Madrid 13 de Diciembre de 1881. 
—El Director general, Juan F. 
Riaño.- Es copia; ol Rector, Ma
nuel Laraña.

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba,

Estado do las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
25 de Diciembre de 1881,

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Giménez Hidalgo#

««tMKlí^íAfitaW-CJZJit^iíÍJ'**^-*:**» -!XT LF

Ingresos.

Central.
Sucursal.

Totales.

Número é importe de las imposiciones.
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo

ne ntes.

Im porte 
en

Rs. vn.
12156 ’
4982

32
17
49

10456
1160

i
J

2000
3822

33
20

11616 5822 53 j 17438
Número é Ímporte de los rein t-egros.

Pagos. Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls. vn

' Central. 4 4 8 6412*63
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de los feno-eaniles de f '" à Zaragoza y á Alicante 
■/■^^WT"^ SO y^m^ »*'tfZmKL<Kc:o«

Esta Compañía tiene el honor de poner en conocí in ¡tuto del público que desde el dia I. de Enero de 1882 quedará anulada la tarifa especial 
nóro. 5 del cuaderno núm. 2, edición da 1879.

Ue!^de la indicada fecha 1.® de Enero de 1882 se pondrá en vigor la siguiente

^^0^5:15:::^^ □BiLí^OLa ^^v-^rsxíí» o. 3->
p.ira el trasporte de espartos en rama, prensados y majados ó machacados, por wagón completo, en pequeña velocidad.

§ L

Precio por tonebda de 1 000 
ki’ógramos.

Precio por tonelada de 1.000
De las estaciones De Ias estaciones ki lógra m os.

siguientes siguientes
La PalmaLa Palma

á las del frente. Aliciinte. y á las del frente. Alicante. y
Cartagena. Cartagena.

Reales. P.eales. . Reales, Reales.

Madrid 137 145 Poza Cañeda > 113
Pinto * 130 130 Tobarra 102
Ciem pozuelos 127 130 Hellín 100 97
Aranjuez 125 130 Agramen 100 87
Castillejos 125 130 Las Minas 100 81 .
Algodor 125 130 Calasparra 100 77
Toledo 125 130 Cieza > 63
Villasequilla 125 130 Blanca < 58
Huerta 125 130 Archena • 51
Tem biequa 125 130 Ciudad'Real 125 130
Záncara 125 130 VilcheS 108 110
Socuéllamos 125 130 Vadollano 108 110
Villarrobledo 120 128 Baeza 108 110
Minaya 114 120 Menjibar - 108 110
La Roda 103 113 Villar del Rio 108 110
Albacete 97 113 Vallecas 139 160
Chinchilla 86 113 Vicálvaro 140 150
Villar 76 100 San Fernando 142' 150
Alpera 64 100 Tor rejón 143 150
Almansa 63 90 Alcalá 147 150
Encina 43 85 Azuqueca 150 150
Caudete 40 80 Guadalajara 150 150
Villena 32 > Jadraque 150 154
Sax 29 < Sigüenza 150 154
Elda 25 » Calatayud 150 154
Monovar 22 » Casetas 160 154
Novelda 19 > Zaragoza 150 • 154

§ 11.

Precio por tonelada de 1.000 kilógramos.
Desde las estaciones

LINEAS. del frente
á las siguientes. Alicante. Cartagena. Blanca. Hellín. Sevilla. Espeluy. Baeza.

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs, vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

Criptana 125 125 120 113 125 113 113
Tembleque 125 125 120 113 125 113 113

J Huerta 130 130 125 120 130 120 120Alicante j Castillejo 135 135 130 125 135 125 125
Aranjuez 140 140 135 130 140 130 130

\ Madrid 150 150 145 140 150 140- 140

Toledo [Toledo 145 145 140 135 145 130 130

(Mora 145 145 140 135 ■ » >
Directa (vía Algodor) jCrda 160 150 145 140 > > ■

(Getafe directa 150 150 145 140 150 136 . 135

(Se concluirá.)
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ANUNCIOS.
Doi) Federico Lopez M irino, quo 

vive calls t'e h Sillería num. 13, se 
encarga por una mó líea re'ribucion 
de former la dm uni en be i un ripeen- 
ria para el cobro de los ioterercs de 
lis io’cripcimes nominales di la 
reola consolidada de España al 3 por 
100, expedidiS á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
anliguas.

AVISO
A los Srrs. Alcaldes Prcs'denles de 
las Juntas Municipales de Amillara* 

miento de esta provincia.
Don Manuel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynata- 
mi'Tins de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10,hasiJ) nomtrado represen
tante en (Sta capital del Centro Ge
neral estabkeidoen Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc- 
rion delos Sies. 0. Jose M? Muñoz, y 
P. Carius Gomez Samper, queenlien- 
Je en la formavivu de Uegistros do 
lineas iuseras, urbanas y di ganad.- 
ría y cm. fece ion de les nuevos ami- 
Laraniienlos. Lo qin tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndoso de su 
conducto les sea mas lácil su intek- 
gencu con aquel.

Advierte también * las Juntas 
Municipales, que la empresa sí eu- 
csrga sin uris relribucion que las es
tablecidas ( n sus circulans de gestio
nar y activar la resolución en el Mi
nisterio de Hacienda de tos recursos 
de apelación que predan produc rao 
con arreglo al arlcu'o 174 del He- 
glameolo.

Las co;su'las à que dicha em
presa te reí ere en sus circulare) son 
de la idúcn benciaescius va del Cen
tro General resolverías y á él debe
rán dirigiría las comunicrcion

Beuetícencia.
Presupuestos, liquida* 

cloues, relaciones, cuen
tas generales y mensua
les, carpelas ele para los 
estábil cimientos de Be- 
netcencia. £e cneueu- 
trau en la imprenta del 
‘'uiario de córdoba,. 
Letrados ib y 1» y rau 
Fernando, núm. 5i.

A los Jueces y Secnlarws 
auhicipaíes.

£1 nuevo Lcjuiciamicolo Civil por 
D. Andrés íjG la Hoz y 11 am irez, pro
curador dtl Juzgado de r. intUo-ia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1/ instan
cia corno de «urna uitiidael y ía de 
wo< fácil mtetiyencia para loa jae

ces y Secretarios mumcipaleF; sien
do altamente satisfactoria para sa 
autor, la bibliografía que de la mis- 
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta ForensCt cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de tos Tribunales 
y de la Adminisíracion.

Conlie ve dicha o Ira solamento 
las diposiciones de la ley que en ma- 

, teria civil se relieren á indicados fun- 
1 ciunarios, de manera que sus alribu- 
■ clones no pueden cunlundirse con las 
; de los demás Jueces y Tribunales. Se 
' hallan evacuadas cuantas citas se ba- 
' ceo de las Leyes orgánica, bipolcca- 
' [ia, registro civil y papil solado; 
. Códigos, Venal y de Comer ¡o, con 
1 notas aclaratorias, aranceles de los 

juzgados municipales y ¡órnudarios 
para toda clase de diligencias, espe- 
dientes posesorios, con enlmilenio, 
consejo y junta de parientes para 
contraer malr monio etcetera etc.

Puede adquiriise dirigiéndose ai 
autor, que la remitirá tranca de por
te, acompañándule el importo de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu 
mcacioneso__________________

Liistíis de revista,dÍ3- 
’ tribucion, ajuares, pa- 
' pelelas ce rancho y lis

tas de embarque, oe 
' venden tu losdts^achos 

del « Diario de Górd iba» 
l etradi s 16 y l o y San 
Fernando 34

AÑ uxciœ
So la ÁdminietracioQ de teeta- 

mentbría del Excedo. Sr. Duque de 
Medicaceii en la ciudad de Priego, 
se oyen [ r .pesicionea a loa arrenoa- 
mientoaoe la, euertes da tierra nú- 
meres 13 numbiadá Z'iburdilia, aita 

1 en el Tarajal de Priego y con el xO 
i la titulada Erilia, en el término de 
! Fuente Tójar.
[ L-.s perbonas que quieran ictere- 

Btr^e en dichue arriendes pueden 
outerarse del pliego de condiciones 
que estará de maniúesto en rtíeiida 
Administracioc, sita en la Carreta 
d 1 Agtiia de cata ciudad, en la que 
pueden hacer sus cfcitES ht.sta ün 
del presente mes.

Priego 11 de Diciembre de 1881. 
—El Ádminiatrador, Jacinto Vikena,

GÜM 
de tos Jueces municipales en materia 

crimiL'al, por
D. Vicen te Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iu^tancia.
Esla obra se vendo en Barbastro, 

Coso núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden ntrigiise á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe eu libranzas ó sellos.

a la Guardia civil. 
Hequisiturias, reci

bos de baber a y de 
presos, 86 hallan de ven
ia en la impreu'a, libre
ría y lilograFa del <láa- 
rió de Córdoba» calle 
de 8. Fernando, núme
ro 34 y Letrados 13.

Se vende una colección completa 
del « Boletín oficia lo de esta provincia, 
que comprende los años desde 185.3 
a ISSc', encuadernad as hasta 1870, 
y coin¡)l u tambim y enenaJema la 
en cuatro tomo'', la «Gaceta de Ma
drid» de 1868. En la ralle de Siilo
ria núm. lo, darán ra on.

EDICION ECuMOMIC . Y cO A- 
PLETA.

Código? CÍO» 0' 1 8 autigucí 7 -jio 
('«m b cen las ú'timaa reformac, 
|ublicad.E b^j) la Oirecsion dal 
linio. S '. D. Jean Vibro do To aoá, 
Aboizado do b^noSoeneii d« la pro- 
TÍiici-1 do M^dri S ’o la Junta do r«- 
ftrma poDiteníiaria, Je'e superirr 
rt« Adisiinistrioica civil, etc , etc , 
eic., con la ool?bor?ci('n do va
nos letrados d:-l ilus.re oole^ií d« 
Midrid.

2b toso?.—(U a p¿&átx el tamol 
Proíft«Kio.

Hm 51'0 taui^-s y t^n di veri es 
Pse tm- E tc-íi que 1 an ct ntr’bui ^o A 
Arpiar !a hw'.wi* y la civi l aoon 
de nuestra pétna, que n; rteremoa 
e* rífiarcea do que n^aaftia legis- 
lacten ae¿ tan vríicr ns y vari;?da. 
Mcmertos reír a nos con l»s Parti- 
d 8, indigenae c^o el Fuero Ría), 
góLLC08 coa el Facera Juzgo, lo ales 
con el sin iú *oro te pr.viitglos y 
carta» ^ Doblas que con íaciiidad de
ban los royos á sus villas y ciada- 
09», todoa edoaba i venido form in
do cuestra legislación y tjeoa etUs 
ri¿6c en más A uzenos vt¿cr oa la 
aítaalrad. Y se eipiica tsie fanV- 
u.óEü, coumdoiaudo que el ■ oiecbo 
Civil refiera al elew-eaioprivadod«l 
he mb: 6, a SUS cosiUi..biei CumO in
dividuo, y todo lo que se r xa 6 m- 
cumue a esto etemeLto parue dar, 
aturado da Jos [Ui los. esiA entar 
gido en oiks,c 'St tuya su v.date 
la modo, qife con úiUculta i ausn- 
donau un lerecbo citil por otro; os 
aquí Ja (^ivarsidal da cOdgÆ on 
nuetira legislación, por a ndeji- 
iz i Lta que ta la uno de elles iro- 
tezata pa a deroga el a'tenor,

1.douai da ira.ajJd y tenta* 
tnas se b^n oep endido px'i nai- 
ncar nuentia log.Biajiou; ti bao 
inútil, porque no «s ha coose^-ido 
ñaua; lod^s un CóPgei, desde !»j 
Últimos Jeyai y la Novísima Kaupi- 
lanvn la.ta el Fuero Juz^o. rigen 
bty y 8iU Ge apbfado.i ejutiada en 
loa Tnouitalej ce Juste a

Da lo es 10 acloütdanu, no erse- 
iios necesario eucarce r la insor
ia iC a da ia preaeuta r*, que por 
tu natura i*za mUxa a. 1« a|a«ua3 
cuja nsceiUad y ventajas no pre 
ion Lan ca ai, ixe.tr dudo, ^eia- 
piubf. a peritos y legos en I gii a- 
cion; a touts es ca ntu é isuispeu* 
mole Lcniir ai leyes da a patria i 
« újbnopiri.üt', lor .u ilL:: a nu- 
te ion; a louvu iva ciudaiauj», por
que 1» ignorai c.a de .a .«.y no pne 
de a Ogando e enos de rstog^r tos 
tornos 80 Ma ir id.

Va las han aid?, por osla razja, 
Iss» diciocee qus .e han hecho ds tos 
cód-gos, pero que p-jr su exMíivo 
Otile Hu est o al aicai ci do tidis 
las toitu as, m por su demie tidu 
Toiómen, A causa del mj * de la edi
ctos, ton de Eli' ñauej » y no se 
pueden herar a tus Tribunaus, para 
i «i, en los ici J ru. ea oiaies, las ci- 
Tai de lai eyes q o A nusstrj tiers- 
'.hoConvienen E toamcit reiioates 
y netestdadat que t6m> a lentidv ei 
oueitra preotua, aoi ban h^ohu 
cjpotbir el pemamifnto ds reais 
diarios (ara si mpr«, y e e dm te hi- 
be.lo cjusoguí o. N e tra co eco on 
th ne un p'ecio fa bulo, amenté bara
to: Uxúis habrá qu? no puse# dar 
un* psista ptr un lomn de lOi Códi 
808, y tu lamsOc laoilit* Si poJsr 

. llevar en la »5no ó en el bolsiJo* 
S Además publicaremot tam‘iín, cr- 
1 lección a "as, las leyes modernas con 
í PPP r fcnca», que an )ao es arci Isa 

y diseTiudai en div«riO8 volúme
nes de disiiotts t'tuafíes ó impre
siones.

Al freots de ca 1» Código praa n • 
tíremos una reseña hiet^rra del 
mismo; ^echa por uno da nueetro» 
disdn^uid s comí a’s'er, y a ta ca
beza do ta leyes modernas daremos 
también la exí,o3icioa de motives 
que siempre ¡«a acompaha y alguno» 
comentar-o'’ sorra las mtamis leyes, 
obra d« emisoatei j iri.coaiuitoa.

No se nos ocu.ta la importancia 
do la empresa que acomatemo» y la 
iotsriorida 1 de ouest "as fuerzas; co- 
nocemia la iaPifermea ds aicstr» 
fais en cue tion de obraa cieniíH- 
cas, pero tenemos fé es el auxilio 
que han de p'ístarooa ouest os com- 
paheros cíe t da Eipaha, á quieuei 
UsS em rogamos coofiados en que nos 
han de ] reliar su a udi en uta 
obraqus por u interésacoms-emu 
y qUi ha de reduui'ar en bien da 
todo*.

MalrM, 1870.
Uuúd¡cioaes da la publicación.
La o*ira coasta^a da 23 t^moi de 

401 * á ina<?, en 8.’, buen papel os
ee eníe y c arísima sm;>retion.

El (recio ce ca a tomo será do 
Uüa i saeta ee toda En a a —So pu- 
bltcarin dos lomes cad i mes, uno da 
leyes an.igual y otro de layas mo- 
d mas.

No 83 ?i've ''ingus t.mi que no 
81 pai-ue af( notad .•.

L s que quieran a’ onar el im
perte de toda la i u' licaciou tendrán 
una abaja de itia pjte.ís, adqui
riendo toda la ob.a ,0 saiaita y 
ei.co na e^.

Al 8 11' re 01 se es liará una re
baja de ¡0 por 10;, tornando dia'a 
50(js.mp a es p*ia arribs, y eocar- 
girse eu juicio conloe cost va e ie- 
la’a'a évita el cumpl^mie Rode 
una cb’ig cion 6 el tasUgo de una 
irfra :cicn o a .

ie stsinbe eo Madúl, Serrano 
68, á donde se d rigirán 1 « pedidos 
la co refp meutia, con sobre al ad • 
miuu trador de la obra y en kdi» 1^3 
bu a .a».

A los Secrelaríos de 
ayuulaiuieulo.

Beparti nienlo y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Beparlimieulo por ter
ritorial, con el aumento 
dei tanto por ciento p¿' 
ra municipales y con ar
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘^Diario de Córdoba, 
Letrados 13 y San Fer
nando 34

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.
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